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Preámbulo








La responsabilidad fundamental de un enfermero anestesista es proveer o participar en la provision de enfermeria especializada avanzada y servicios de anestesia a pacientes que requieren anestesia, cuidado respiratorio, resuscitación cardiopulmonar, y/u otras emergencias, servicios de sustento de vida cuando sea requerido. La enfermeria especializada avanzada y servicios de anestesia incorporan las ciencas del comportamiento y biológico dentro de la práctica al estar ellas relacionadas con el paciente y su familia. Inherentes en la práctica de enfermeria anestésica son el respeto por la vida, dignidad y derechos del ser humano. Esto sin discriminar la nacionalidad, raza, creencia, color, edad, sexo o estado y politico.





El proposito de un código de ética es el reconocimiento a la aceptación de la profesión de la responsabilidad y confianza conferidos a ella por la sociedad y el reconocimiento de las obligaciones internacionales inherentes en esa confianza. El código de ética de la Federación Internacional de Enfermeros Anestesistas (IFNA) es derivado de la premisa que como profesionales en el cuidado de salud, los enfermeros anestesistas deberán procurar, en forma individual y colectiva, seguir las normas más altas posibles de ética.





Conceptos Eticos





I. Enfermero Anestesista y la Población





La responsabilidad primaria de un enfermero anestesista es para con aquellas personas quienes requieren cuidado de anestesia. Al proveer cuidados, el enfermero anestesista promueve un ambiente en el cual los valores, costumbres y creencias espirituales del individuo son respectados.





El enfermero anestesista defiende el derecho de privacidad del paciente al proteger información confidencial, de aquellas personas quienes no necesitan tal información para el cuidado del paciente.





Un enfermero anestesista mantiene integridad personal, actuá para proteger al paciente de las acciones no éticas e ilegales de cualquier persona y procura la estabilización de su libertad de conciencia en lo que se refiere al paciente y a todos los miembros del grupo de cuidados de salud.





II. Enfermero Anestesista y Práctica





El enfermero anestesista provee servicios con respeto a la dignidad humana y a la individualidad de cada paciente, sin restricción por consideraciones de estado social o económico, atributos personales, o de la naturaleza de los problemas de salud.





El enfermero anestesista continuamente demuestra un nivel alto de competencia. Competencia es un componente del conocimiento individual profesional, juicio, valores, y habilidades tecnólogicas e interpersonales.





El enfermero anestesista es responsable por las decisiones individuales profesionales, acciones, y es un defensor de los derechos del paciente.





III. Enfermero Anestesista y la Sociedad





El enfermero anestesista tiene una doble obligacion con la sociedad : como un profesional, licenciado a entregar servicios selectos en cuidados de salud, y como un miembro responsable de la sociedad y de la comunidad en la cual el vive.





El enfermero anestesista participa en el esfuerzo de la profesión para proteger al público de mala información y una mala representación y de mantener la integridad de la profesión





El enfermero anestesista colabora con otros miembros del grupo de cuidados de salud y otros ciudadanos en la promoción comunitaria y esfuerzo nacional para alcanzar las necesidades del público.





IV. Enfermero Anestesista y los Compañeros de trabajo





El enfermero anestesista sustenta relación cooperativa entre enfermeros anestesistas, anestesiólogos, y otros miembros de la profesión médica, la profesión de enfermeria, hospitales, y agencias que representan a una comunidad de interés en enfermeria anestesica.





El enfermero anestesista trata con justicia a todos los compañeros de trabajo y colegas, con justicia, consistencia, seriedad, confianza, honestidad, decencia y sinceridad.





V. Enfermero Anestesista y la Profesión





El enfermero anestesista juega un papel importante en la determinación e implementación de normas deseables de la práctica y educación de enfermeria anestesica.





El enfermero anestesista participa en actividades que contribuyen a la continuación del desarrollo de conocimientos de la profesión





El enfermero anestesista protege los derechos de los pacientes, de animales en proyectos de investigación, y conduce proyectos de acuerdo a normas de investigación y reportes que cumplen con la ética.





El enfermero anestesista participa en el esfuerzo de la profesión de establecer y mantener condiciones de empleo que conduzcan a una alta calidad de cuidados en enfermeria anestesica.





Sugerencias para la Aplicación de Conceptos del Código de Etica





El Código de Etica es una guia para acciones basadas en valores y necesidades de la sociedad. Este tendrá significado sólo si se convierte en un documento viviente aplicado a las realidades del comportamiento humano en una sociedad cambiante.





Con el objetivo de alcanzar su propósito el código debe ser entendido, internalizado y utilizado por los enfermeros anestesistas en todos los aspectos de su trabajo. Este debe estar continuamente disponible para los estudiantes y practicantes a través de sus estudios y vida de trabajo.
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